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1. El artículo 1 de la vigente Constitución española establece que España se constituye en 

un:  

a) Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su 

ordenamiento jurídico la libertad, la integridad, la igualdad y el pluralismo político. 

b) Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su 

ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

c) Estado de Derecho y democrático que propugna como valores superiores de su 

ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

2. Según el artículo 168 de la Constitución Española. Cuando se propusiere la revisión 

total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, 

Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por 

mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes: 

a) Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto 

constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras y 

aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 

ratificación. 

b) Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto 

constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de tres quintos de ambas Cámaras y 

aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 

ratificación. 

c) Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto 

constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios en el Congreso de los 

diputados y de tres quintos del Senado y aprobada la reforma por las Cortes Generales, será 

sometida a referéndum para su ratificación. 

3. En la sección segunda “De los derechos y deberes de los ciudadanos” del capítulo 

segundo del Título I de la Constitución, en su artículo 31.1 se señala que: 

a) Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, excepcionalmente podrán tener alcance confiscatorio. 
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b) Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

c) Todos contribuirán al sostenimiento de los ingresos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 

igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio 

4. Según el artículo 12 , resulta de aplicación la ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Publico a las siguientes modalidades contractuales: 

a) Los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y 

servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector público. 

b) Los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y 

servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector público y a los restantes 

contratos celebrados por el sector público estatal. 

c) A los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y 

servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector público estatal y 

supletoriamente a los celebrados por otras administraciones territoriales. 

5. Según el artículo 77 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, la clasificación de los empresarios como contratistas de obras será exigible 

a) De forma obligatoria en los contratos de obras cuyo presupuesto base de licitación sea 

igual o superior a 500.000 euros. 

b) De forma obligatoria en los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior 

a 500.000 euros. 

c) En ningún caso puede ser obligatoria la clasificación del contratista. 

6. Según el artículo 108 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, la garantía definitiva exigidas en los contratos celebrados por las 

Administraciones Públicas pueden prestarse: 

a) En efectivo o en valores, mediante aval, o mediante contrato de seguro de caución. 

b) Además del medio previsto en la letra a) mediante retención en el precio, aunque no se 

prevea en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
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c) La ley de contratos del sector Público ha suprimido con carácter obligatorio la 

constitución de la garantía definitiva. 

7. Según el artículo 242 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, el procedimiento de modificación del contrato de obras cuando afecte a la 

modificación del proyecto: 

a) Debe ser el director Facultativo de la obra quien considere esa modificación, y recabará 

del órgano de contratación autorización para iniciar el expediente si se cumplen los 

requisitos que a tal efecto regula esta ley. 

b) No existe esta posibilidad una vez aprobada el proyecto por el órgano de contratación.  

c) Si existe la posibilidad de modificar el proyecto, pero siempre a solicitud del contratista 

y sin intervención de la Dirección Facultativa. 

8. Según el artículo 232 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, se consideran como obras de reparación: 

a) Las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble por causas 

fortuitas o accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura resistente 

tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, de reparación simple. 

b) Las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un bien mueble o inmueble 

por causas fortuitas o accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura 

resistente tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, de reparación 

simple. 

c) Las que tienen por objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando 

su valor histórico y manteniendo su funcionalidad. 

9. Según el artículo 270 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, en el contrato de concesión de obras el contratista tendrá derecho a desistir 

del contrato cuando este resulte extraordinariamente oneroso para él, como 

consecuencia de:  

a) La aprobación de una disposición general por la misma administración concedente con 

posterioridad a la formalización del contrato. 

b) Cuando el concesionario deba incorporar, por venir obligado a ello legal o 

contractualmente, a las obras o a su explotación avances técnicos que la mejoren 
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notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, 

se haya producido con posterioridad a la formalización del contrato. 

c) El desistimiento en las concesiones no existe, si en cambio la renuncia. 

10. Según el artículo 300 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, el adjudicatario de un contrato de suministro no tendrá derecho a 

indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes 

de su entrega a la Administración: 

a) Salvo que la administración hubiese incurrido en mora. 

b) Salvo que la mora sea imputable al propio adjudicatario. 

c) Salvo que el acto formal de la recepción de bien sea anterior a su entrega. 

11. Según el artículo 284 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público de 8 de 

noviembre, la administración podrá gestionar indirectamente, mediante contratos de 

concesión siempre que sean susceptible de explotación económica por particulares 

a) Servicios de su titularidad o competencia, pero solo en el ámbito municipal. 

b) Servicios de titularidad o competencia, pero siempre a través de una sociedad de capital 

mixto. 

c) Servicio de su titularidad o competencia. 

12. Según artículo 34 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad: 

a) Promover la transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las 

obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información 

pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno. 

b) Fiscalizar la transparencia de todas las Administraciones Públicas, velar por el 

cumplimiento de las obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de 

acceso a la información pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen 

gobierno. 

c) Promover la transparencia de la actividad pública y privada, velar por el cumplimiento 

de las obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la 

información privada y garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno. 
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13. El Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 

electrónicos aprobado por RD 203/2021 de 30 de marzo 

a) Tiene por objeto el desarrollo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo referido a la actuación y el 

funcionamiento electrónico del sector público. 

b) Tiene por objeto el desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de contratos del 

sector Público y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

en lo referido a la actuación y el funcionamiento electrónico del sector público. 

c) No es una norma de desarrollo reglamentario de ninguna de las tres normas citadas. 

14. Conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el tratamiento de los datos 

personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse en su consentimiento 

cuando sea mayor de catorce años. 

a) Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria 

potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se 

recaba el consentimiento para el tratamiento. 

b) No se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la 

patria potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto 

se recaba el consentimiento para el tratamiento. 

c) Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales no prevé este supuesto pues pertenece a otro ámbito sectorial.  

15. Según el artículo segundo de la Ley sobre expropiación forzosa, podrán ser 

beneficiarios de la expropiación forzosa por causa de utilidad pública las entidades y 

concesionarios a los que se reconozca legalmente esta condición, además de:****** 

a) Cualquier persona natural o jurídica en la que concurran los requisitos señalados por la 

Ley especial necesaria a estos efectos. 

b) Las personas naturales o jurídicas solo podrán ser beneficiarios de la expropiación 

forzosa por causa de interés social y siempre que concurran los requisitos señalados por la 

Ley especial necesaria a estos efectos. 
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c) Las personas naturales o jurídicas se rigen por las disposiciones específicas en materia 

de expropiación forzosa previstas en el código Civil. 

****RECTIFICADA (la correcta es la opción b) 

16. La Ley 40 /2015 de Régimen Jurídico del Sector Público prevé en el Título Preliminar 

Capítulo IV al referirse a la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

a) El daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con 

relación a una persona o grupo de personas. 

b) El daño alegado habrá de ser efectivo, no necesariamente evaluable económicamente e 

individualizado con relación a una persona o grupo de personas. 

c) El daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con 

relación a una persona, excluyendo expresamente los daños referidos a un grupo de 

personas. 

17. Según el artículo 6 de la Ley 33/2013 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 

de 3 de noviembre, la gestión y administración de los bienes y derechos demaniales por 

las Administraciones públicas se ajustarán a los siguientes principios: 

a) Inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad. 

b) Adecuación e insuficiencia de los bienes para servir al uso general o al servicio público. 

a que estén destinados. 

c) Aplicación efectiva al uso general o al servicio público sin excepciones. 

18. Según el artículo 71 de la Ley 33/2013 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 

de 3 de noviembre, la mutación demanial es: 

a) Es un acuerdo en virtud del cual se efectúa la desafectación de un bien o derecho del 

Patrimonio del Estado, con simultánea afectación a otro uso general, fin o servicio público 

de la Administración General del Estado o de los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella. 

b) Es una norma de carácter general en virtud de la cual se efectúa la desafectación de un 

bien o derecho del Patrimonio del Estado, con simultánea afectación a otro uso general, fin 

o servicio público de la Administración General del Estado o de los organismos públicos 

vinculados o dependientes de ella. 
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c) El acto en virtud del cual se efectúa la desafectación de un bien o derecho del Patrimonio 

del Estado, con simultánea afectación a otro uso general, fin o servicio público de la 

Administración General del Estado o de los organismos públicos vinculados o dependientes 

de ella. 

19. Según el artículo 75 del Real Decreto 1372/1986 de Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales, en la utilización de los bienes de dominio público se considerará: 

a) Uso común, el que fuere conforme con el destino principal del dominio público a que 

afecte. 

b) Uso general, si concurrieran circunstancias de este carácter por la peligrosidad, 

intensidad del uso o cualquiera otra semejante. 

c) Uso privativo, el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de 

modo que limite o excluya la utilización por los demás interesados. 

20. Según el artículo 82 del Real Decreto 1372/1986 de Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales, cuando alguna persona, por propia iniciativa, pretendiere una 

ocupación privativa y normal de dominio público, deberá: 

a) Solicitar una licencia o autorización especial que justifique la conveniencia y la 

normalidad de aquélla respecto del destino del dominio que hubiere de utilizarse. 

b) Presentar una Memoria explicativa de la utilización y de sus fines, y justificativa de la 

conveniencia y de la normalidad de aquéllos respecto del destino del dominio que hubiere 

de utilizarse. 

c) No es posible que un apersona ocupe privativamente el dominio público. 

21. Según el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando 

acceder a la información suponga un perjuicio para: 

a) La seguridad nacional, la defensa. las relaciones exteriores, la seguridad pública, la 

prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios, 

la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva, las funciones 

administrativas de vigilancia, inspección y control, los intereses económicos y comerciales, 

la política económica y monetaria, el secreto profesional y la propiedad intelectual e 
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industrial, la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión y la protección del medio ambiente. 

b) El artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información y Buen Gobierno no precisa límites y se remite a la legislación sectorial. 

c) Es competencia autonómica y local precisar los límites en su ámbito territorial y 

publicarlos en los respectivos portales de transparencia. 

22. De conformidad con el artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los reglamentos: 

a) Podrán regular materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen de 

la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas. 

b) Sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con respecto a la ley, no podrán 

establecer tributos. 

c) No podrán tipificar delitos, pero sí infracciones administrativas, estableciendo 

sanciones. 

23. Según el artículo 7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando en una solicitud, escrito 

o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán 

con: 

a) Todos ellos. 

b) El interesado que figure en primer término. 

c) El representante o el interesado que expresamente hayan señalado, y, en su defecto, 

con el que figure en primer término. 

24. De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos 

administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de: 

a) Delegación de firma y suplencia. 

b) Delegación o avocación. 

c) Avocación y suplencia. 
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25. De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, serán motivados, con sucinta 

referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de 

realización de actuaciones complementarias. 

b) Los actos que admitan a trámite pruebas propuestas por los interesados. 

c) Los actos que no se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 

dictamen de órganos consultivos. 

26. De conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos 

administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación, 

en los siguientes casos: 

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas. 

b) Cuando no se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 

concurrencia competitiva de cualquier tipo. 

c) Cuando la Administración estime que la notificación efectuada a una pluralidad de 

interesados es insuficiente. 

27. ANULADA 

28. El interesado en el procedimiento administrativo, de conformidad con el artículo 53 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, tiene derecho: 

a) A acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en procedimientos que 

guarden identidad sustancial o íntima conexión. 

b) A no presentar datos y documentos que no se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas. 

c) A actuar asistido de asesor cuando lo considere conveniente en defensa de sus 

intereses. 

29. Los procedimientos se iniciarán de oficio, según el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

por acuerdo del órgano competente: 
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a) Por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior. 

b) A petición razonada del propio órgano administrativo. 

c) Por querella. 

30. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

a) Podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos solo con personas de Derecho 

privado. 

b) Podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho 

público como privado, incluso sobre materias no susceptibles de transacción. 

c) Podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho 

público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico. 

31. ANULADA 

32. De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 

conocerán, en única o primera instancia, de: 

a) Los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las 

entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las 

impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico. 

b) Los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las 

entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las 

impugnaciones de ordenanzas locales. 

c) Los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las 

entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas, incluidas las 

impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico. 

33. En relación con el procedimiento en primera o única instancia, de conformidad con el 

artículo 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, cuando la propia Administración autora de algún acto pretenda 

demandar su anulación ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa deberá: 

a) No haberlo declarado lesivo para el interés público. 

b) Posteriormente, declararlo lesivo para el interés público. 
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c) Previamente, declararlo lesivo para el interés público. 

34. En relación con la potestad sancionadora, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

a) Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas. 

b) Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas. 

c) Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los grupos 

de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 

independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 

culpa. 

35. En relación con los derechos de los empleados públicos, señale cuál de los siguientes 

NO constituye un derecho individual ejercido colectivamente, de acuerdo con el artículo 

15 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

a) La libertad sindical. 

b) El ejercicio de la huelga. 

c) La manifestación. 

36. En relación con las relaciones interadministrativas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 56 señala que las entidades locales 

tienen el deber de: 

a) Remitir únicamente a la Administración de las Comunidades Autónomas, copia o, en su 

caso, extracto comprensivo de los actos y acuerdos de las mismas. 

b) Remitir a las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, en los 

plazos y forma que reglamentariamente se determinen, copia o, en su caso, extracto 

comprensivo de los actos y acuerdos de las mismas.  

c) Remitir únicamente a la Administración del Estado, copia o, en su caso, extracto 

comprensivo de los actos y acuerdos de las mismas. 

37. De acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud de iniciación del 
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procedimiento no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que 

señala el artículo 67, se requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, en un plazo de: 

a) Siete días. 

b) Diez días. 

c) Cinco días. 

38. En relación con el silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 

interesado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas señala en su artículo 24 que: 

a) Cuando el recurso potestativo de reposición se haya interpuesto contra la desestimación 

por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá 

estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente 

no dictase y notificase resolución expresa. 

b) Cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio 

administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá desestimado el 

mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no dictase y 

notificase resolución expresa. 

c) Cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio 

administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo 

si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no dictase y 

notificase resolución expresa. 

39. Según el artículo 78 de la Constitución Española: 

a) Habrá una Diputación permanente compuesta por un mínimo de 22 miembros.  

b) Habrá una Diputación permanente compuesta por un mínimo de 21 miembros. 

c) Habrá una Diputación permanente compuesta por un máximo de 20 miembros.  

40. ¿Podrán el Estado y las Comunidades Autónomas emitir deuda pública o contraer 

crédito, según el artículo 135.3 de la Constitución Española? 

a) Sí, pero habrán de ser autorizadas por Ley. 

b) Únicamente el Estado y habrá de estar autorizado por una Ley orgánica. 

c) Únicamente el Estado, pero habrá de estar autorizado por el Consejo de los Diputados. 
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41. Los miembros del Tribunal Constitucional nombrados a propuesta del Congreso y el 

Senado son: 

a) 8, elegidos por mayoría de 2/5.  

b) 8, elegidos por mayoría de 3/5.  

c) 10, elegidos por mayoría de 3/5. 

42. ¿En qué Título de la Constitución española se recoge lo referente al Poder Judicial? 

a) Título VI.  

b) Título VII.  

c) Título IX. 

43. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, 

tiene por misión (marca la respuesta INCORRECTA): 

a) Planificar la actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, 

equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta 

y de la riqueza y su más justa distribución. 

b) Promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad. 

c) Promover la acción de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por 

la ley, de oficio o a petición de los interesados. 

44. Según el artículo 137 de la Constitución Española. ¿Cuál de las siguientes entidades 

gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses? 

a) Solo las provincias. 

b) Los municipios, las provincias y las Comunidades Autónomas. 

c) Solo las provincias y las Comunidades Autónomas.  

45. Según el artículo 149 de la Constitución Española¿Qué ocurre con las materias no 

atribuidas expresamente al Estado por la Constitución Española? 

a) Corresponderán en todo caso a las Comunidades Autónomas.  

b) Corresponderán en todo caso al Estado. 

c) Podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos 

Estatutos. 
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46. Según el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad de Madrid, la aprobación de los presupuestos de la 

Comunidad de Madrid corresponde a: 

a) La Asamblea. 

b) El presidente de la Comunidad. 

c) La Cámara de Cuentas. 

47. Según el artículo 27 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad de Madrid. Las vías pecuarias de la Comunidad de Madrid 

es una materia: 

a) De competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid. 

b) Cuyo desarrollo legislativo, potestad reglamentaria y ejecución corresponde a la 

Comunidad de Madrid. 

c) De competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid, aunque los municipios tienen 

ciertas atribuciones. 

48. Según el artículo 19 del Tratado de la Unión Europa .Los Jueces y Abogados Generales 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea son nombrados para un período de: 

a) Tres años. 

b) Cinco años.  

c) Seis años. 

49. La Carta Europea de Autonomía Local entró en vigor en España el: 

a) 20 de enero de 1988. 

b) 1 de septiembre de 1988.  

c) 1 de marzo de 1989. 

50. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, tendrán la consideración de órganos administrativos: 

a) Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que tengan efectos 

jurídicos frente a terceros. 

b) Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que tengan efectos 

jurídicos frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter preceptivo. 
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c) Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que tengan efectos 

jurídicos frente a terceros, o cuya actuación no tenga carácter preceptivo. 

51. De acuerdo con el artículo 80 de la Ley 39/2015. Los informes y dictámenes, salvo 

disposición expresa, se consideran que son: 

a) Preceptivos y vinculantes. 

b) Facultativos y no vinculantes.  

c) Facultativos y no vinculantes, salvo que una norma con rango de Ley establezca lo 

contrario. 

52. Son motivos de abstención, conforme el artículo 23 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 

litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, y haberle prestado en los tres últimos años servicios profesionales de cualquier 

tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

c) Haber intervenido como solo como perito en el procedimiento de que se trate 

53. Los convenios a los que se refiere el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector público, deberán incluir, al menos, las siguientes 

materias (señale la respuesta INCORRECTA): 

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de las 

partes. 

b) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento, 

indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos. 

c) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración Pública, de 

los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes de 

ella o de las sociedades mercantiles públicas. 

54. De acuerdo con el artículo 28 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción 

administrativa: 
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a) Las personas físicas y jurídicas, que resulten responsables de los mismos a título de dolo 

o culpa. 

b) Las personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de 

obrar, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los 

patrimonios independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a 

título de dolo o culpa. 

c) Las personas físicas o jurídicas, así como, los grupos de afectados, las uniones y 

entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, que 

resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa. 

55. Según el artículo 4 de la LO. 3/2007, de 22 de marzo, la igualdad de trato de 

oportunidades entre mujeres y hombres: 

a) Es un principio recogido en las leyes vigentes necesarias para las previsiones derivadas 

de la presente Ley. 

b) Es un principio informador del ordenamiento jurídico y se integrará y observará en la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas.  

c) Supone la ausencia de toda discriminación por razón de sexo. 

56. Las Sentencias del Tribunal Constitucional, según el artículo 164 de la Constitución: 

a) Se publicarán en el BOE y los boletines oficiales de las CCAA afectadas.  

b) Se publicarán en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

c) Se publicarán en el BOE, con los votos particulares si los hubiere. 

57. Según el artículo 58 de la Constitución Española, la reina consorte o el consorte de la 

reina: 

a) No podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto por el Congreso de los 

Diputados. 

b) No podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

c) No podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto por las Cortes 

Generales. 

58.  Según el artículo 136 de la Constitución: 
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a) Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores 

económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, 

a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 

b) Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de 

los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los 

beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 

c)  El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 

económica de Estado, así como del sector público. Dependerá directamente de las Cortes 

Generales y ejercerá sus funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación 

de la Cuenta General del Estado. 

59. Según el  artículo 55 de la Constitución Española, ¿en qué supuestos pueden 

suspenderse determinados Derechos Fundamentales y Libertades Públicas? 

a) Los derechos reconocidos en los artículos 16, 19, apartados 2 y 3, artículos 25, 27, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 31, 36, apartado 2, y artículo 52, apartado 2, podrán ser 

suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 

términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 

apartado 3 del artículo 15 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

b) Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 

suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 

términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 

apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

c) Podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de emergencia o 

de sitio en los términos previstos en la Constitución. 

60. La Constitución Española regula en su título VI el Poder Judicial y concretamente su 

artículo 117 hace referencia al principio de: 

a) Exclusividad Jurídica. 

b) Responsabilidad Judicial. 

c) Unidad Jurisdiccional. 
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61. El candidato a la Presidencia del Gobierno propuesto conforme a lo previsto en el 

artículo 99.2 de la Constitución: 

a) Expondrá al Rey el programa político del Gobierno que pretenda formar. 

b) Expondrá ante las Cortes Generales el programa político del Gobierno que pretenda 

formar. 

c) Expondrá ante el Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que 

pretenda formar. 

62. Según el  art. 46.2.a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, para la celebración de 

sesión extraordinaria del Pleno, ¿cuántos miembros tienen que solicitarla? 

a) La tercera parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. 

b) La quinta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. 

c) La cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. 

63. Según el artículo 23 de la Ley de Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local 

se integra por: 

a) El Alcalde y un número de concejales no superior a la mitad del número legal de los 

mismos. 

b) El Alcalde y un número de concejales no superior al tercio del número legal de los 

mismos. 

c) El Alcalde y un número de concejales no superior al cuarto del número legal de los 

mismos. 

64. Según el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, 

corresponde a la Junta de Gobierno Local:  

a) La aprobación de la Oferta de empleo público, la plantilla de personal y la relación de 

puestos de trabajo.  

b) La aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás 

instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística.  

c) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 

competencia. 

65. Según el artículo 80 de la Ley 7/1985, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, los 

bienes comunales y demás bienes de dominio público son:  
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a) Inalienables e inembargables y están sujetos a tributo.  

b) Inalienables, inembargables e imprescindibles.  

c) Inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

66. Siguiendo el art. 52.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, 

contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, 

los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, 

pudiendo no obstante interponer:  

a) Con carácter previo y potestativo recurso de reposición.  

b) Con carácter previo y potestativo recurso de alzada.  

c) Con carácter potestativo recurso de reposición.  

67. Según el artículo 19 de la Ley 7/1985, Reguladora de las  Bases de Régimen Local 

¿Quien elige al Alcalde en los municipios?  

a) Siempre los vecinos. 

b) Los concejales o los vecinos en los términos que establezca la legislación electoral 

general.  

c) La Junta de Gobierno Local. 

68. De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, los acuerdos relativos a la alteración del término municipal es competencia  

a) Del Pleno y no es delegable.  

b) Del Pleno y es delegable.  

c) Del Alcalde y no es delegable. 

69. De acuerdo con el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 

permanente, por cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente, los 

ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta:  

a) el 10 por ciento de la cuota líquida del impuesto.  

b) el 20 por ciento de la cuota líquida del impuesto.  

c) el 50 por ciento de la cuota líquida del impuesto. 

70. Según el artículo 141 de la constitución española:  

a) Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.  
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b) No se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.  

c) En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 

Cabildos o Concejos. 

71. Según el artículo 87 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los funcionarios de carrera que sean 

designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Comunidades 

Autónoma serán declarados en situación de: 

a) Servicios especiales. 

b) Excedencia Forzosa. 

c) Servicio en otras Administraciones públicas. 

72. El artículo 97 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que regula la 

prescripción de las faltas y sanciones disciplinarias, estas serán: 

a) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves al año. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves a los seis meses. 

b) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres 

años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

c) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves al año. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

73.  El Ministerio de Hacienda y Función Pública efectuará supletoriamente, en función 

de los méritos generales y los de valoración autonómica y, de acuerdo con la legislación 

de las Comunidades Autónomas respecto del conocimiento de la lengua propia, la 

convocatoria anual de los puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional que deban proveerse 

mediante concurso y que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
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a) Aquellos puestos que, encontrándose vacantes, hubiesen sido convocados por las 

Corporaciones Locales en el concurso ordinario y tras adjudicarse no hubieran sido 

ocupados por el adjudicatario. 

b) Aquellos puestos que, habiendo sido convocados en el concurso ordinario, no se 

hubieran adjudicado por la Corporación Local por estar ya cubiertos. 

c) Aquellos puestos que hubieran resultado vacantes con posterioridad a la convocatoria 

del concurso ordinario, cuando se solicite expresamente su inclusión. 

74. Conforme señala el artículo 22 del Real Decreto 128/2018, en la resolución en la que 

se efectúen los nombramientos como funcionarios de la subescala y categoría 

correspondiente, se asignará a los funcionarios nombrados un primer destino, en un 

procedimiento que deberá cumplir las siguientes condiciones (señala la opción 

INCORRECTA): 

a) El Ministerio de Hacienda y Función Pública facilitará a los funcionarios de nuevo 

ingreso, relación de los puestos vacantes de primer destino. 

b) En la adjudicación del primer destino, las personas que hayan participado en la 

convocatoria por el turno de discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de 

prelación para la elección de las plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades 

de desplazamiento u otras análogas, que deberán ser debidamente acreditados. 

c) Este destino tendrá carácter provisional, y en él se deberá permanecer un mínimo de 

seis meses para volver a concursar o solicitar un nombramiento definitivo. 

75. Según el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se declaran 

expresamente comprendidos en el campo de aplicación del régimen general de la 

seguridad social (señala la INCORRECTA): 

a) El personal civil no funcionario de las administraciones públicas y de las entidades y 

organismos vinculados o dependientes de ellas siempre que no estén incluidos en virtud de 

una ley especial en otro régimen obligatorio de previsión social. 

b) El personal funcionario al servicio de las administraciones públicas y de las entidades y 

organismos vinculados o dependientes de ellas, incluido su periodo de prácticas, salvo que 
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estén incluidos en el régimen de clases pasivas del estado o en otro régimen en virtud de 

una ley especial. 

c) Los funcionarios de las comunidades autónomas transferidos a las corporaciones locales 

que hayan ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos o escalas propios de la 

corporación de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso. 

76. Según el artículo 157 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ¿qué se entiende 

por enfermedad profesional? 

a) La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena o propia en las 

actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de 

aplicación y desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o 

sustancias que en dicho cuadro se indiquen. 

b) Las alteraciones de la salud que no tengan la condición de accidentes de trabajo, 

conforme a lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 2.e), f) y g) del artículo 156. 

c) La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades 

que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y 

desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que 

en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional. 

77. Según el artículo 51 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres deberán 

seguir, entre otros, los siguientes criterios de actuación:  

a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación 

con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso 

al empleo público y en el desarrollo de la  carrera profesional. 

b) Eliminar el sexismo y los estereotipos de género. 

c) Incluir un informe de impacto de género en el expediente de aprobación de las  ofertas 

de empleo y las pruebas de selección. 

78. Según el artículo 109 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la acción 
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protectora de la Seguridad Social, en la modalidad no contributiva y universal, se 

financiará:  

a) Mediante aportaciones del Estado al presupuesto de la Seguridad Social, en todo caso, 

con excepción de las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social 

y Servicios Sociales cuya gestión se halle transferida a las CCAA. 

b) De conformidad con el sistema de financiación autonómica vigente en cada momento.  

c) Por las aportaciones del Estado que se acuerden para atenciones específicas. 

79. El Artículo 84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL), dice: Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos 

a través de los siguientes medios: 

a) Ordenanzas y bandos; Sometimiento a previa licencia y otros actos de control 

preventivo; Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable; 

Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad y Órdenes individuales 

constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo. 

b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo; Sometimiento a 

comunicación previa o a declaración responsable; y Sometimiento a control posterior al 

inicio de la actividad.  

c) Ordenanzas, Reglamentos Decretos de la Alcaldía;  Sometimiento a la voluntad 

del Pleno Municipal; Sometimiento a previa licencia y otros actos de control 

preventivo; Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable; y 

Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad.  

80. El artículo 85.1 Ter,  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LRBRL), dice: 

a) Las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma 

jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de 

aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de 

eficacia y contratación, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este 

artículo. 

b) Las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma 

jurídica, por el ordenamiento jurídico público, fundamentalmente por la normativa 
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presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación, y sin 

perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este artículo. 

c) Las sociedades mercantiles locales se regirán, cualquiera que sea su forma jurídica, por 

el ordenamiento jurídico público, sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de 

este artículo. 

81. Según el artículo 13 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (Real 

Decreto de 17 de junio de 1955) Locales, determina entre otras que las licencias son:  

a) Las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio  no serán 

transmisibles. 

b) Las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio serán 

transmisibles, pero el antiguo y nuevo constructor o empresario deberán comunicarlo por 

escrito a la Corporación, sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 

que se derivaren para el titular. 

c) Serán transmisibles las licencias cuando el número de las otorgables fuere limitado. 

82. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula los principios generales de actuación 

del sector público institucional: 

a) Las entidades que integran el sector público institucional están sometidas en su 

actuación a los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, así como al principio de transparencia en su gestión. 

b) Las Administraciones autonómicas y locales podrán establecer un sistema de 

supervisión continua de sus entidades dependientes, con el objeto de comprobar la 

subsistencia de los motivos que justificaron su creación. 

c) Los organismos y entidades vinculados o dependientes de la Administración autonómica 

y local se regirán por las disposiciones propias considerando que la Ley 40/2015 se aplica 

exclusivamente al sector público de la Administración General del Estado. 

83. Como define la regla 25, de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que 

se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, a un  gasto con 

financiación afectada. 
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a) Un gasto con financiación afectada es cualquier proyecto de gasto que se financie, en 

todo o en parte, con recursos concretos que en caso de no realizarse el gasto no podrían 

percibirse o si se hubieran percibido deberían reintegrarse a los agentes que los aportaron. 

b) Un gasto con financiación afectada es cualquier proyecto de gasto que se financie, en 

todo con recursos provenientes de una operación de crédito. 

c) Un gasto con financiación afectada es cualquier proyecto de gasto con carácter 

plurianual. 

84. Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto Municipal, deberán 

determinarse:, según se establece en el artículo 93.2 del Decreto 500/1990, de 20 de abril 

por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (hoy TRLRHL), en materia de presupuestos: 

a) Liquidación del Presupuesto de Gastos, liquidación del presupuesto de ingresos y 

resultado presupuestario. 

b) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 

diciembre; El resultado presupuestario del ejercicio; Los remanentes de crédito y 

remanente de tesorería 

c) Liquidación del Presupuesto de Gastos, liquidación del presupuesto de ingresos y acta 

de arqueo. 

85. Quien forma la Cuenta General de la Entidad Local, de acuerdo con lo previsto en la 

Regla 47, de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del modelo normal de contabilidad local.  

a) La Junta de Gobierno Local. 

b) La Cuenta General de cada ejercicio se formará por la Intervención u órgano de la 

entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad. 

c) Los Concejales responsables de las diferentes áreas municipales. 

86. La Comisión Especial de Cuentas  

a) La Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva, según dispone el artículo 

116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y su constitución, composición e integración y 

funcionamiento se ajusta a lo establecido para las demás Comisiones Informativas. 
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b) La Comisión Especial de Cuentas es de existencia voluntaria, según dispone el artículo 

116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y su constitución, composición e integración y 

funcionamiento se ajusta a lo establecida libremente por el Alcalde. 

c) La Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva, de acuerdo con la Ley, en 

los municipios con población superior a 100.000,00 habitantes. 

87. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava 

el valor de los bienes inmuebles y la base imponible del impuesto estará constituida, 

(según establece el artículo 65 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 

por:   

a) El valor real de los bienes inmuebles.  

b) El valor catastral de los bienes inmuebles. 

c) El valor venal de los bienes inmuebles. 

88. Según el artículo 3 del RD 424/2017 de 28 de abril, el control interno de la gestión 

económico -financiera de la entidad local se ejercerá mediante dos modalidades: 

a) Función interventora y control financiero. 

b) Función interventora y auditoría de cuentas.  

c) Control financiero y auditoría de cuentas. 

89. Según el artículo 15, del Real Decreto 424/2017.  En caso de que se planteé una 

discrepancia entre el criterio del órgano gestor y el criterio de la intervención de la 

entidad local, ¿puede el Presidente de la entidad local solicitar informe a la Intervención 

General de la Administración del Estado (IGAE)?:  

a) Si, y en este caso el acuerdo final obligatoriamente deberá ajustarse al criterio de la 

IGAE.  

b) No, pues la Intervención local ya ha manifestado su criterio y el acuerdo que se adopte 

deberá ajustarse a este criterio.  

c) Sí, pero el acuerdo que adopte la entidad local no tiene por qué coincidir con el criterio 

manifestado por la IGAE. 
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90. El enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que pueda incurrir un miembro de 

la entidad local, de acuerdo con el artículo 2º,  de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 

mayo, del Tribunal de Cuentas corresponde:  

a) Al Pleno de  la entidad local.  

b) Al Órgano de Control Externo de la Comunidad Autónoma, por delegación del Tribunal 

de Cuentas, si existe dicho órgano. 

c) Al Tribunal Cuentas. 

91. El presupuesto de las entidades locales será formado por su Presidente y a él habrá 

de unirse varia documentación conforme a lo dispuesto en el artículo: 

a) art. 166.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) art. 193.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

c) art. 168.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

92. En que artículos  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(RDL 2/2004, de 5 de marzo) y Real Decreto 500/1990, establecen  que “El Presupuesto 

General incluirá las bases de ejecución del mismo que contendrán, para cada ejercicio, la 

adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 

circunstancias de la propia Entidad” 

a) art. 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 9 del 

RD 500/90. 

b) art. 168.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 6 del 

RD 500/90. 

c) art. 172.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 12 

del RD 500/90. 

93. La prórroga presupuestaria viene regulada en: 

a) art. 168.2 del RDL 2/2004 y art. 19 RD 500/90. 

b) art. 169.6 del RDL 2/2004 y art. 21 RD 500/90. 

c) bases de ejecución del presupuesto y art. 169.2 del RDL 2/2004. 

94. La estructura presupuestaria de las entidades locales fue aprobada por la orden EHA 

3565/2008, de 3 de diciembre, modificada por: 

a) orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 
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b) orden HAP/422/2014, de 14 de marzo. 

c) orden HAP/414/2014, de 14 de marzo. 

95. Qué recurso cabe contra la aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora 

del Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana: 

a) Recurso preceptivo de reposición ante el órgano que dictó el acto al tratarse de materia 

tributaria, en base a lo estipulado en el artículo 20.2, Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en 

todo caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

c) Reclamación económica-administrativa previa al contencioso-administrativo, en 

aplicación del  artículo 226 de la Ley General Tributaria. 

96. La regulación sobre las formas de intervención municipal en los actos de uso y 

edificación del suelo, en la Comunidad de Madrid,  se regulan en: 

a) En los artículos 151 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

b) En los artículos 171 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

c) En los artículos 130 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

97. El vallado de una finca, en suelo no urbanizable de protección, exige de la 

presentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Orden  899/2021, de 29 de 

abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad,  

a) Solicitud de licencia urbanística, previa calificación urbanística. 

b) Declaración responsable, y no se requiere de previa calificación urbanística. 

c) No requiere tramitación alguna. 

98. La Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid, en que preceptos 

regula el deber  de Conservación y rehabilitación de terrenos, construcciones y edificios.  
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a) Artículo 168 y siguientes. 

b) Artículo 161 y siguientes. 

c) Articulo 190 y siguientes 

99. La Normativa Urbanística de San Fernando de Henares se regula. 

a) Delimitación del suelo. 

b) Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. 

c) Plan General de Ordenación Urbana. 

100. La Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid, en que preceptos 

regula el Derecho de superficie: 

a) Artículos 179 a 181. 

b) Artículos 182 a 184. 

c) Artículos 175 a 178. 

 

RESERVA 

 

101. De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, la competencia de aprobar Reglamentos orgánicos y ordenanzas.  

a) Corresponde al Pleno y es delegable. 

b) Corresponde al Pleno y no es delegable. 

c) Corresponde al Pleno. Solo es delegable en la Junta de Gobierno local si existiera 

102. De acuerdo con el artículo 179 de la Ley Orgánica de régimen electoral General, cada 

término municipal constituye una circunscripción en la que se elige el número de 

concejales. ¿Cuántos concejales elegirá un municipio de 5.001 a 10.000 residentes?  

a) 13  

b) 17 

c) 11  

103. Según el artículo 69 de la Constitución, en cada provincia se elegirán: 

a) 4 senadores.  

b) 2 senadores. 

c) 1 senador. 
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104. Según el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales, el Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 

participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa 

en materia de prevención de riesgos. Se constituirá en todas las empresas o centros de 

trabajo que cuenten con:  

a) 50 o más trabajadores. 

b) Entre 25 y 50 trabajadores.  

c) Es suficiente con 25 trabajadores, entre los que se encuentre un 2% de trabajadores/as 

discapacitados/as.  

105. Según el artículo 67 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre la jubilación de los funcionarios podrá ser: 

a) Voluntaria, al cumplir la edad legalmente establecida. 

b) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias 

de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 

permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 

funciones de su cuerpo o escala. 

c) Forzosa al cumplir los 67 años. 

106. Según el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (Real 

Decreto de 17 de junio de 1955) Locales, determina que: si la licencia solicitada se refiere 

a actividades en la vía pública o en bienes de dominio público o patrimonial… 

a) Se entenderá otorgada por silencio administrativo.  

b) El otorgamiento quedará en suspenso hasta que no se produzca resolución expresa. 

c) Se entenderá denegada por silencio administrativo. 

107. Según al artículo 29, del Real Decreto 424/2017. La finalidad del “control 

permanente”, entendido como modalidad del control financiero a realizar sobre la 

actividad económico-financiera de las entidades del sector público local, es:  

a) Control de legalidad y cumplimiento de los principios de buena gestión financiera. 

b) Exclusivamente control de los principios de buena gestión financiera.  

c) Comprobar que las cuentas reflejan la Imagen fiel.  
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108. De acuerdo con la Ley orgánica de Régimen Electoral General, el Alcalde puede ser 

destituido mediante moción de censura, que deberá ser propuesta, al menos, por:  

a) La décima parte del número legal de miembros de la Corporación.  

b) La quinta parte del número legal de miembros de la Corporación. 

c) Por la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

 

109. Según el artículo veintiséis de la Ley sobre expropiación forzosa, en la expropiación 

forzosa la fijación del justo precio se tramitará: 

a) Como pieza separada, encabezada por la exacta descripción del bien concreto que haya 

de expropiarse. 

b) Se determinará a través de trámite de audiencia del procedimiento general de 

expropiación forzosa. 

c) Se tramitará a través de un procedimiento especial al que se le aplicarán las normas de 

procedimientos especificas prevista para la responsabilidad patrimonial de las 

administraciones públicas. 

110. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

inmediatamente ejecutivos, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, salvo que: 

a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto. 

b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza no sancionadora contra 

la que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición. 

c) No necesite aprobación o autorización superior. 


